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EMAIL DE INFORME  LABORAL FEBRERO 2010

I. MULTA PAUCIS

Las normas laborales deben respetar la  legalidad
Las Directivas constituyen instrumentos muy valiosos que han incursionado en el ámbito legal laboral, sin embargo, sus alcances deben estar circunscritos a: servir de guía respecto a formalidades; orientar a las autoridades y usuarios tratándose de circunscripciones que presentan particularidades por su situación geográfica u otros aspectos; y, establecer operativos o programas. 

La Teoría de los Hechos Cumplidos sobre la cual se ha construido el Derecho del Trabajo desde el año 1991, ha llevado a establecer una legislación más genérica y menos reglamentarista, lo que es positivo pero en la actualidad ha sido objeto de una errónea interpretación, que puede ser la causa por la cual las autoridades encargadas del control de la legalidad, están utilizando las Directivas o Normas Internas para inclinar la aplicación de la legislación hacia tal o cual lindero, lo que en la práctica puede estar ocasionando una modificación o variación de la propia norma legal. 

Además, esta nueva franja un tanto nebulosa en el control de la legalidad que se extiende en toda la normatividad, también está llevando a que otras entidades asuman funciones que no les corresponden. El INDECOPI es una de ellas, pues en materias de pago de subsidios y de Intermediación Laboral, materias ajenas al ámbito de su competencia, incursiona  dictando la inaplicación de directivas y normas internas laborales y de seguridad social. 

Esto debe terminar y si resulta necesario deben efectuarse cambios legislativos, y dictarse las normas que resulten pertinentes y no hacerlo a través de directivas o normas internas. 

 Sobre los pronunciamientos de INDECOPI, es necesario recordar que cierto sector de empleadores, trabajadores, autoridades e instituciones públicas y privadas ha venido promoviendo o practicando durante los últimos 8 años, la distorsión no solo de la Intermediación Laboral sino también de la Tercerización llegando a extremos preocupantes como por ejemplo, en el caso de los  reponedores, degustadoras, impulsadoras, auxiliares de almacén, repartidores, etc. 

Creemos que todos merecemos seguridad jurídica en estos temas. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- REGISTRO SINDICAL ANTE EL MTPE

Actualmente, el trámite que deben seguir los  trabajadores del sector público o privado para la inscripción  de su organización sindical en el registro de sindicatos ante el Ministerio de Trabajo  y Promoción del Empleo se ha simplificado y no dura más de 3 horas. El trámite es automático y gratuito, de acuerdo al Procedimiento N° 18 del TUPA del MTPE.

Para la inscripción se deberá cumplir con los siguientes requisitos que deberán ser presentados en la Mesa de Partes del MTPE:

- 
Solicitud en forma de Declaración Jurada, según Formato, indicando nombre y dirección de la empresa en que laboran, cuando corresponda; adjuntando en original o copias refrendadas por notario público o a falta de éste por el Juez de Paz de la localidad, los siguientes documentos:

a. Acta de Asamblea General de Constitución del Sindicato en la que deberá constar nombres, apellidos, documentos de identidad y firmas de los asistentes, así como denominación de la organización sindical, aprobación de estatutos y nómina de la Junta Directiva elegida, indicando período de vigencia.

b. Estatutos (mecanografiados).

c. Nómina de afiliados con indicación de sus nombres y apellidos, profesión, oficio o especialidad, número de Documento Nacional de Identidad (DNI) y Libreta Militar en caso de contar con la misma, así como fecha de ingreso. IL Pág. 
2.- Juzgados de Trabajo - MINISTERIO DE TRABAJO Y P.E.

     Sistema de remisión electrónica de información de planillas electrónicas

Según lo establecido en la Cuarta Disposición Transitoria de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 29497, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo debe implementar un sistema de remisión electrónica de información de las planillas electrónicas. Cabe precisar que si bien es cierto la ley bajo comentario entrará en vigencia a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, sus Disposiciones Transitorias entraron en vigencia al día siguiente de su publicación, es decir, el 15 de enero último, tal como se establece en la novena de sus Disposiciones Complementarias.

Por lo tanto, los Juzgados de Trabajo deben enviar sus requerimientos de información al correo electrónico que para tal fin debe haber habilitado el MTPE. Una vez recibido éste el funcionario responsable dará respuesta, por el mismo medio, dentro de los cinco días hábiles siguientes. La respuesta debe contener la información solicitada presentada en cuadros tabulados, pudiéndose agregar la información que resulte necesaria.

En este contexto, las empresas deben cumplir con la obligación laboral de llenado y presentación de la Planilla Electrónica, instrumento concebido con el objeto de, entre otros, optimizar la inspección laboral, tal como se señala en los Considerandos del D.S. Nº 018-2007-TR, y que no solo servirá para que el MTPE y la SUNAT efectúen un cruce de información sino que ahora también se beneficiarán de su contenido los Juzgados Laborales. IL Pág. 4
3.- INTERMEDIACIÓN LABORAL 

     Pronunciamiento de INDECOPI

La Comisión de Barreras Burocráticas del INDECOPI, ha emitido la Resolución N° 018-2010/CEB-INDECOPI, publicada el 06.02.10 en su portal web, la misma que resuelve una acción de amparo contra el MTPE interpuesta por la empresa MANPOWER PERÚ S.A., declarando barrera burocrática ilegal la exigencia de detallar y enumerar en el objeto social de la empresa, las actividades que serán objeto de intermediación laboral, como requisito para inscribirse en el Registro Nacional de Empresas y Entidades de Intermediación Laboral (RENEEIL), al amparo de lo dispuesto en la Directiva Nacional Nº 004-2007-MTPE/3/11.2 y prevista actualmente en el numeral 5.4. de la Directiva Nacional Nº 003-2009-MTPE/3/11.2. 

De acuerdo al INDECOPI tal exigencia excede lo dispuesto en la ley que regula la actividad de intermediación laboral y su Reglamento, debido a que dichas normas no establecen la referida obligación como requisito para acceder al RENEEIL. Por tanto, la exigencia impuesta por el MTPE contraviene el Principio de Legalidad, contenido en el artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General y trasgrede el derecho a la libre iniciativa privada recogido en los artículos 2º y 3º de la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. 

Asimismo, la resolución declara improcedente la denuncia en el extremo en que se cuestionó la presunta exigencia de realizar un aporte de herramientas o implementos para la ejecución de una actividad, como condición para calificar una actividad de intermediación laboral como “complementaria” o de “alta especialización”, debido a que la Directiva cuestionada, así como la  N° 003-2009-MTPE/3/11.2 actualmente vigente, contempla dicho aspecto como un parámetro de evaluación para calificar una actividad de intermediación laboral como “complementaria” o de “alta especialización”.

El texto completo de la Resolución bajo comentario puede ser descargado de nuestra página web (www.aele.com). IL Pág. 4 
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Costo de Vida. Tema Mayor. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- PROTECCIÓN Y GARANTÍA A LAS REMUNERACIONES

     La llamada “bancarización" / (Segunda Parte)

En nuestra edición de ANÁLISIS LABORAL de enero último presentamos la primera parte de este artículo en el cual se efectúa un completo análisis del proyecto de ley que el Poder Ejecutivo remitió al Congreso de la República y que regulará, entre otros temas, los depósitos de los ingresos y remuneraciones de los trabajadores en cuentas del sistema bancario y financiero. IL Pág. 5
2.- INTERMEDIACIÓN LABORAL

     Inscripción en el RENEEIL / (Segunda Parte)


Continuamos con el análisis de la Directiva Nacional N° 003-2009-MTPE/3/11.2, aprobada mediante 

R.M. Nº 012-2010-TR, del 13.01.10, que regula el “Procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral - RENEEIL”. IL Pág. 9
3.- BONIFICACIÓN POR EDUCACIÓN

La Bonificación por Educación es un beneficio que usualmente se concede en épocas de inicio del año escolar sea por acto unilateral del empleador, mediante negociación colectiva, o por costumbre.

Es un concepto no remunerativo regulado en el art. 19º, inc. f) del TUO del Dec. Leg. Nº 650, por lo que no forma parte de la base de cálculo para el cómputo de beneficios laborales así como tampoco se encuentra afecto a aportes ni contribuciones sociales. Sólo está afecto al Impuesto a la Renta, de ser el caso.

Veamos a continuación sus alcances. IL Pág. 12

4.- IGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN EN LA RELACIÓN LABORAL

El derecho a la igualdad se relaciona necesariamente con la eliminación de todo atisbo de discriminación en la relación laboral.

Ambos temas, por su necesaria vinculación, requieren precisiones sobre sus alcances a fin de evitar tratamientos cuestionables o deformaciones en su aplicación. IL Pág. 13

V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 20 de enero al 3 de febrero de 2010
1. Aprueban Plan Operativo Institucional – POI 2010 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (22.01.10) (411647)

Mediante R.M. N° 025-2010-TR, de 21.01.10 y publicada el 22.01.10, se aprueba el Plan Operativo Institucional – POI 2010 del Ministerio de Trabajo y  Promoción del Empleo (MTPE), el mismo que en anexo forma parte integrante de la reseñada resolución.

El anexo será publicado en la página web del MTPE (www.mintra.gob.pe).

2. Aprueban criterios del proceso de Certificación de Competencias Laborales del Programa REVALORA PERÚ (24.01.10) (412064)

Mediante R.M. N° 026-2010-TR, de 22.01.10 y publicada el 24.01.10, se aprueba los criterios del proceso de Certificación de Competencias Laborales del Programa REVALORA PERÚ, que consta de diez (10) artículos, los mismos que en anexo adjunto forman parte integrante de la Resolución comentada.

El anexo será publicado en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  (www.mintra.gob.pe).

3. Aprueban Circular respecto a los límites de inversión generales y el sublímite para los fondos administrados por las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (27.01.10) (412215)

Mediante Circular N° 004-2010-BCRP, de 26.01.10 y publicada el 27.01.10, se aprueban los porcentajes  operativos máximos para los límites de inversión generales y el sublímite para los fondos administrados por las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. La Circular reseñada entra en vigencia a partir del 27.01.10 y deja sin efecto la Circular N° 025-2009-BCRP.

4. Aprueban nueva Versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601 (28.01.10) (412262)

Mediante R. de S. N° 028-2010/SUNAT, de 27.01.10 y publicada el 28.01.10, se aprueba el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601- versión 1.5, el cual será empleado a partir del 30.01.10 por los sujetos obligados a utilizarlo para cumplir con la presentación de la Planilla Electrónica y declarar las obligaciones que se generen por los conceptos a que se refiere la Resolución de Superintendecia N° 204-2007/SUNAT y normas modificatorias. Ver anexo de Legislación.

5. Adoptan la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Revisión 4) en la elaboración de estadísticas oficiales (29.01.10) (412369)

Mediante R.J. N° 024-2010-INEI, de 26.01.10 y publicada el 29.01.10, se adopta la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Revisión 4), en la elaboración de las estadísticas oficiales por las instituciones integrantes del Sistema Estadístico Nacional (SEN), a fin de garantizar la homogeneidad y comparabilidad  regional, nacional e internacional de la información que se genera.

6. Aprueban disposiciones sobre la emisión de certificados de pólizas de seguros de vida y de accidentes personales con cobertura de fallecimiento o muerte accidental (29.01.10) (412385)

Mediante Circular N° S-642-2010, de 26.01.10 y publicada el 29.01.10, se aprueban disposiciones sobre la emisión de certificados de pólizas de seguros de vida y de accidentes personales con cobertura de fallecimiento o muerte accidental.

Las empresas de seguros que emitan pólizas de seguro de vida y de accidentes personales con cobertura de fallecimiento y muerte accidental, tendrán un plazo de adecuación de quince (15) días hábiles contados a partir del día 30.01.10.

7. Decreto Supremo que convoca a Elecciones Regionales y Municipales (30.01.10) (412413)

Mediante D.S. N° 019-2010-PCM, de 29.01.10 y publicado el 30.01.10, se establece la convocación a Elecciones Regionales de Presidentes, Vicepresidentes y Consejeros del Consejo Regional de los Gobiernos Regionales de los departamentos de toda la República y de la Provincia Constitucional del Callao, para el domingo 3 de octubre del presente año.

8. Decreto Supremo que convoca a nuevas Elecciones Municipales (30.01.10) (412414)

Mediante D.S. N° 020-2010-PCM, de 29.01.10 y publicado el 30.01.10, se establece la convocación a Elecciones Municipales para el domingo 6 de junio de 2010, con la finalidad de elegir alcaldes y regidores de los concejos distritales que se detallan en el Anexo que forma parte del reseñado decreto.

9. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de enero de 2010  (01.02.10) (412541)

Mediante R.J. N° 033-2010-INEI de fecha 31.01.10 y publicada el 01.02.10, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de enero de 2010.
[image: image1.png]
10. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de enero de 2010  (01.02.10) (412541)

Mediante R.J. N° 034-2010-INEI de 31.01.10, publicada el 01.02.10, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de enero de 2010, así como la publicación de su variación mensual y acumulada.
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11. Índice de reajuste diario a que se refiere el Artículo 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, correspondiente al mes de febrero de 2010 (01.02.10) (412620)

Mediante Circular N° 005-2010-BCRP, de 01.02.10 y publicada el 02.02.10, se establece el Índice de reajuste diario a que se refiere el Artículo 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, correspondiente al mes de Febrero 2010.

El índice es también de aplicación para los convenios de reajuste de deudas que autoriza el artículo 1235° del Código Civil.

12. Cronograma de pago de pensiones y otras prestaciones sociales de personal y de remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de febrero de 2010 (03.02.10) (412678)

Mediante R.VM. N° 001-2010-EF/77.01, de 02.02.10 y publicada el 03.02.10, se establece el pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo que corresponde al mes de FEBRERO 2010.
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